
Año LVIIL Jueves 17 de Diciembre de 1891. Núm. 146.

PUNTOS DE SUSGRIGIÓN. PRECIO DE SUSGRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo u b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá flanqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑC

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 
veinte dias de su promulgación, si en ollas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se publican odcialmente en ella, y 
desde cuatro Has después p ira los dvnás pueblos de la misma 
provincia. (Ley do 3 dé Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l Iít In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
mSIMÁ DEL riÉJÓ ÜE ráíSTBOS.

SS. MM. el Rej y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 15 Diciembre 1891).

SECCIÓN PRIMERA.

1I1NISTE11IO_DE MARINA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo l.° Durante el año de 1892 podrán ser 

llamados al servicio activo, con arreglo á la ley de 
17 de Agosto de 1885, 2.738 individuos de la ins
cripción marítima.

Art. 2.° Cada uno de los Departamentos de Cá
diz, Ferrol y Cartagena contribuirán con el con
tingente que expresa el adjunto estado.

Art. 3.° El ingreso en el servicio activo de di
chos individuos se verificará á medida que lo exijan 
kis necesidades del servicio.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—María Cristina.—El Mi
nistro de Marina, Florencio Montojo.
Estado gmral, en que se designa el numero de hom

bres atestados en cada Departamento y el contin
gente con que cada uno de estos ha de contribuir.

DEPARTAMENTO DE

Cádiz. Ferrol. Cartogena.

Número de inscriptos alista
dos por Departamento.. . 634 1.835 732

Contingente con que cada 
uno ha de contribuir.... 543 1.569 626

Madrid 3 de Diciembre de 1891.—El Ministro 
de Marina, Florencio Montojo.

(Gacela 11 Diciembre 1891).

SECCIÓN SEXTA.
Hallándose vacantes dos plazas de vigilantes ó 

guardas del impuesto general de consumos en esta 
villa, se admitirán solicitudes á forasteros hasta el 
30 del mes actual, acompañadas de certificaciones 
de buena conducta. El asignado de cada uno es 
1*75 pesetas diarias satisfecho por meses.

Bujaraloz 14 de Diciembre de 1891.—El Alcalde 
ejerciente, Miguel Rozas.

I
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.

I). Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital:
Por la presente requisitoria, y como comprendido 

en el número primero del art. 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo y emplazo á Blas 
Cerdán, natural de esta capital, de 32 años de edad, 
casado, peón de albañil, que es de estatura regular, 
pelo claro rizado, ojos negros, nariz larga, barba 
negra, sin afeitar, color moreno oscuro, que gasta 
blusa, pantalón, alpargata y boina para la cabeza, 
el cual debe hallarse en la ciudad de Barcelona tra
bajando á su oficio en los cuarteles nuevos, para que 
en término de nueve días, contados desde la inser
ción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de Barcelona, de esta capital y Gacela, de 
Madrid^ se presente en este Juzgado, sito en la calle 
de la Democracia, núm. 62, para ser notificado de 
lo actuado contra el mismo en causa sobre sustrac
ción de prendas á Manuela Ramón, de esta ve
cindad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y Agentes de policía judicial, se proce
da á la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de obtenerla, se remita á las Cárceles públicas de 
esta capital, en las cuales se halla acordada su pri
sión en méritos de la indicada cansa.

Dada en Zaragoza á 15 de Diciembre de 1891.— 
Pablo Campos.—Por su mandado, el Escribano, 
Liborio Lorbés.

D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de crédito, intereses 

y costas, reclamados en juicio ejecutivo pendiente 
en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda, ten
go acordado sacar de nuevo á pública subasta, con 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, las fincas que 
pasan á describirse, en la misma forma que lo hi
cieron los peritos encargados de su justiprecio:

Una posesión, denominada de Pasaderas, sita en 
el término de Rabal, partida de Cascajo, cuya ca
bida es de 18 cahíces, equivalente á Í0 hectáreas, 
29 áreas, 78 centiáreag.

La indicada’ posesión hállase en dos parcelas se
paradas por la carretera de Zaragoza á Huesca y 
una cabañera general.

La primera parcela tiene una cabida de 10 cahí
ces, equivalentes á 5 hectáreas, 72 áreas, 10 cen- 
tiáreas, y confronta por Norte con torre de D. Ibo 
del Cacho, por Este con acequia de Cascajo, por 
Sur con cabañera y por Oeste con carretera de 
Huesca, mediante cabañera.

En uno de sus lados hay una casa señalada con 
el núm. 100, compuesta de planta baja y dos pisos 
con varias dependencias, corral, cuadra y dos cu
biertos para encerrar ganado, todo lo cual ocupa 
una extensión de 1.489 metros cuadrados, cuya ex
tensión hállase ya comprendida en la general de 
esta parcela.

De todos los edificios la casa tan solo se encuen

tra en mediano estado de conservación, y la segun
da parcela confronta por Norte y Oeste con monte 
común, por Este con carretera de Huesca y por Sur 
con tierras de D. Pío Ballesteros, siendo su cabida 
la de 8 cahíces, equivalente á 4 hectáreas 57 áreas, 
78 centiáreas. Una pequeña parte de esta superficie 
la constituye un huerto cercado de tapias en mal 
estado de conservación; en las dos parcelas hay al
gunos frutales de varias clases. El terreno en lo 
general es silíceo y arcilloso, pudiendo clasificarse 
unos 5 cahíces de segunda clase y el resto de ter
cera. El valor en venta de toda la posesión sin te
ner en cuenta la cosecha pendiente ni la carga ó 
cargas á que pueda estar afecta, es el de 10.500 pe
setas.

Una casa, señalada con el núm. 82, de la calle 
de la Manifestación, angular á la del Jazmín, por 
por la que tiene la entrada á las habitaciones y está 
señalada con el núm. 6 accesorio. Mirando á la fa
chada de la calle de la Manifestación confronta por 
la derecha con la citada calle del Jazmín, por la iz
quierda con la casa núm. 74 de D. Jorge Pastor y 
con la núm. 76 de D. Mariano Higueras, y por la es
palda con la núm. 4dela nombrada calle del Jazmín, 
de D. Juan Esteban Torregrosa. Ocupa una super
ficie de terreno propio ó sin servidumbre alguna de 
133 metros cuadrados, de los que 13 y medio corres
ponden al patio de luces; además tiene en piso prin
cipal 28 metros cuadrados en la confrontación con 
la casa del Sr. Torregrosa; 25 y medio en el piso 
segundo y 17 metros 50 decímetros cuadrados en la 
falsa ciega, puesto que está el tejado sobre el piso 
segundo; cuyas diferencias consisten en las penetra
ciones de una casa con otra, originadas por haber 
pertenecido á un mismo propietario la casa de que se 
trata y la nombrada núm. 4 de la calle del Jazmín. 
Se compone de dos caños ó cuevas situadas separa
damente, bodega con dos pozos de agua sin fra
guar, los cuales no se utilizan actualmente y para 
servirse de ellos habría de escombrarse; piso bajo 
con dos tiendas y dos cuartos trastiendas separa
dos por la escalera; piso principal, segundo y ter
cero con una habitación en cada uoo, embaldosa
das y con cielo raso en casi toda la superficie y 
empapeladas las salas de la calle de la Manifesta
ción y el comedor del segundo piso; la carpintería 
de taller en estas habitaciones es en su mayor par
te empandada, no teniendo puertas vidrieras las 
alcobas del piso tercero; piso cuarto con ventanas 
sobre el alero, dedicado á otra habitación, la cual 
tiene cielo raso y solado de yeso en toda ella, sien
do llana la carpintería de taller; quinto piso abuhar
dillado, destinado á cuartos trasteros ó de des
ahogo; y por último, tiene un pequeño mirador 
ó solanar situado entre la escalera y patio de luces.

Las fábricas de que se halla formada esta casa 
son antiguas y de las ordinariamente empleadas en 
esta localidad, encontrándose los pisos desnivela
dos con inclinación hacia la casa núm. 74 y en re
gular estado de solidez y mediano de conserva
ción, en lo general, excepto en parte de los mu
ros de la bodega que se hallan ruinosos, exigiendo 
prontos reparos Lo que valorado todo según se en
cuentra, resulta que el valor de esta casa es de 
33.750 pesetas, sin deducir ni aumentar las cargas 
á que pudiera hallarse afecta.
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Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, establecido 
en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle 
de la Democracia, he señalado el día 11 de Enero 
del año próximo, á las once de su mañana.

Que no se admitirán posturas que no entran las 
dos terceras partes del avalúo, rebajado del mismo 
el 25 por 100.

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al, ¡0 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi- 
tÍd0S- , VI J 1Que el remate podrá hacerse á calidad de ceder 
á un tercero. .

Y que los títulos de propiedad de los bienes ob
jeto de la subasta, estarán de manifiesto en la Es
cribanía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en ella; previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningún otro.

Dado en Zaragoza á 10 de Diciembre de 1891.— 
Pablo Campos.— Licdo. Manuel Serrano.

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido:
Hago saber: Que en autos sobre cuenta jurada á 

instancia del Procurador D. Luis Barrachina contra 
Manuel Juste Báguena, he acordado sacar á la venta 
en pública subasta, bajo el tipo de su tasación, las 
fincas siguientes, sitas en Villanucva del Huervay 
su término:

1 .a Un campo, en la partida del Morellar, de 2 
cahíces, 2 hanegas; lindante al O. con camino, al 
M. con viña de Inocencio Corzan, al N. con campo 
de Francisco Pardos y al P. con monte común: ta
sado en 400 pesetas.

2 a Un sitio de corral en la calle de ban Martin, 
sin número; linda por la derecha con herederos de 
Manuel Sánchez, por la izquierda con Francisco 
Gazo y por la espalda con Mariano Lafuente: tasado 
en 25 pesetas. ,

3 .a Un sitio en la calle del Cementerio, de 230 
metros de superficie; linda por la derecha con Nico
lás Pérez, por la izquierda con calle y por la espal
da con herederos de Sebastián Inglés: tasado en *25 
pesetas.

4 .a Un campo, partida de Barranco de More- 
nillo, de 2 hectáreas, 57 áreas, 52 ceutiáreas; linda 
por los cuatro puntos cardinales con monte de don 
Mariano Sancho: tasado en 200 pesetas.

5 .a Otro campo, en la partida camino de la 
Cordera, de 2 hectáreas, 57 áreas, 52 centiáreas; 
linda al N. con camino, al S. con Solana de Po- 
chancalo, al E. con monte de Sancho y al O. con 
herederos de Miguel Sagarra: tasado en 600 pe
setas.

6 .a Otro en la partida de la Cordera, de una 
hectárea, 71 áreas, 78 ceutiáreas; linda al N. con 
camino, al S. con Carda de Pochancalo, al E. cou 
Joaquín Zarate y al O. con monte de Sancho: ta
sado en 200 pesetas.

7 .a Otro en el mismo término, partida de Val 
de Nicalado, de 85 áreas, 82 centiáreas; linda al N. 
con monte, al S. con camino, al E. con Joaquín 
Navarro y al O. cou Focino de la Focilla: tasado en 
50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y en el municipal de Villanueva del Huerva 
el día 8 de Enero del próximo año, á las once de su 
mañana.

Dado en Belchite á 7 de Diciembre de 1891.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., E. Francisco Gardeta.

Daroca.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de pri
mera instancia de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que habiendo 

solicitado D. Vicente Navarro Hernández, Regis
trador de la propiedad interino que fué de este par
tido desde el 16 de Abril hasta el 26 de Agosto del 
corriente año, la devolución de la cuarta parte de los 
honorarios devengados por el mismo, depositada 
como fianza en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia, he acordado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria, citar por cuarta 
vez á las personas que tengan que deducir alguna 
reclamación contra el referido I). Vicente Navarro, 
para que dentro del término de seis meses, á con
tar desde el 7 de Septiembre último, la presenten 
ante este Juzgado.

Dado en Daroca á 9 de Diciembre de 1891.—An
tonio de Nicolás.—P. S. M., Ramón Esquíu.

Ejea de los Caballeros.

D. Camilo Comas y Mora, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pascual Guedea Larrodé, 
en causa sobre caza furtiva, se sacan á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes:

l .° Un campo, de segunda clase, regadío, sito 
en término de Tauste y partida de Traslacanal, de 
cabida de 6 hanegas y 7 almudes; linda al Saliente 
con Miguel Guedea, al Mediodía con Alejandro Ve
ra al Poniente con herederos de Pablo Usán y al 
Norte con camino: tusado en 49*2'75 pesetas.

2 .° Otro campo, de tercera clase, regadío, sito 
en el mismo término y partida de Fila de Pallo, 
de cabida un cahiz y una hanega; linda al Saliente 
cou Joaquín Barbastro, al Mediodía con Mariano 
Lostalé» al Poniente con Miguel Casaus y al Norte 
con riego: tasado en 585 pesetas.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tauste el día 3 de Enero próximo, á 
¡as once y media de la mañana; y se advierte que 
dichas dos fincas se sacan á subasta sin sujeción á 
tipo por ser la tercera, y que no hay títulos de pro
piedad, cuya falta deberá suplir el rematante en la 
forma establecida por la ley Hipotecaria antes del 
otorgamiento de la escritura de venta.

Dado en Ejea de los Caballeros á 9 de Diciembre 
de 1891.—Camilo Comas —Por mandado de S. S., 
Santiago Enciso.
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D. Camilo Comas y Mora, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que en el ex

pediente de apremio contra Domingo Martínez Jor
dán, vecino de Ardisa, para hacer efectivos los ho
norarios y derechos devengados por su Abogado y 
Procurador, en la causa seguida contra el mismo y 
otro sobre abusos, he acordado sacar á la venta en 
pública subasta los bienes siguientes, sitos en los 
términos de Ardisa:

l .° Un campo de la Balsa nueva, cuarto de Fe
rrizos, de 10 hanegas; lindante por Este con tierras 
de José Lanzarote, por Sur con monte común, por 
Oeste con tierras de Pablo Lanzarote y por Norte 
con tierras de Raimundo Garós: tasado pericialmen
te en 700 pesetas.

2 .° Una tierra en la Manzanera, cuarto^de Ferri
zos, de dos hanegas; lindante por Este con monte 
común, por Sur con tierras de Miguel Pérez, y por 
Oeste y Norte con tierras de Antonio López: tasada 
en 160 pesetas.

3 .° Un campo, llamado de la Era, cuarto del 
Lugar, de 12 hanegas; lindante por Este con tierra 
de Mariano Anaños, por Sur con tierra de Francis
co González, por Oeste con tierras de Francisco 
Longas y por Norte con eras de varios vecinos: ta
sado en 1.500 pesetas.

4 .° Un campo, llamado de las Carrascas, cuarto 
del Lugar, de 12 hanegas; lindante por Este con 
camino público, por Sur y Oeste con tierras de 
Juan José Gállego, y por Norte con tierras de Gre
gorio Martínez: tasado en 1.500 pesetas.

5 .° Una tierra, llamada el Corral de la Balsa 
nueva, cuarto de Ferrizos, de 11 cahíces; lindante 
por Este con tierras de Gregorio Martínez, y por 
Sur, Oeste y Norte con monte común: tasada en 
2.500 pesetas.

6 .° Una vina, llamada del Llano, cuarto del Lu
gar, de 10 hanegas; lindante por Este con camino 
público, por Sur con viña de Esteban Tolosana, por 
Oeste con vina de Francisco Romeo y por Norte con 
viña de Mariano Añaños: tasada en 1.000 pesetas.

7 .° Otra vina, camino de la Sierra, cuarto del 
Lugar, de ocho hanegas; lindante por Este con vi
ña de Pablo Arbués, por Sur con faja de Ramón 
Jordán, por Oeste con camino público y por Norte 
con tierras de Mariano Añaños; tasada en 1.500 
pesetas.

8 .° Otra viña, llamada de la Collada, cuarto 
del Lugar, de 10 hanegas; lindante por Este con 
viña de Antonio Lerín, por Sur y Oeste con monte 
común, y por Norte con vina de Juan Antonio 
Lanzarote: tasada en 1.000 pesetas.

9 .° Una era de Polo, cuarto del Lugar, de un 
almud; lindante por Este con era de Esteban Ar- 
bués, por Sur con campo del interesado Domingo 
Martínez, por Oeste con era de Mariano Añaños y 
por Norte con camino público: tasada en 250 pe
setas.

10 . Una tierra del Río, cnario del Lugar, de un 
almud; lindante por Este con tierra de Vicente 
Porcada, por Sur con monte común, por Oeste con 
tierras de Vicente Longás y por Norte con río Gá
llego: tasada en 2.5 pesetas.

11 . Y una tierra en Legriso, cuarto de Ferri
zos, de cuatro almudes; lindante por Este con tie

rras de Gregorio Martínez, por Sur con tierras de 
Pablo Botaya, por Oeste con tierra de Antonio Le
rín y por Norte con tierras de Gregorio Martínez: 
tasada en 80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Ardisa el día 11 de Enero próximo, á 
las once de la mañana; advirtiéndose que dichas fin
cas se sacan á pública subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, pu- 
diendo hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lome- 
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 11 de Diciem
bre de 1891.—Camilo Comas.—Por mandado de 
S. S., Victoriano Callizo.

Matanzas.—Isla de Cuba.
D. Francisco Nicanor Enríquez y García, Juez mu

nicipal del distrito Sur de esta ciudad, en funcio
nes de primera instancia del mismo:
En virtud del presente se convoca á las perso

nas que se crean con derecho á suceder abintestato 
á D. Manuel Alonso Pérez Villagrasa, natural de 
Zaragoza, casado, de 35 años y empleado que fué 
de la Administración principal de Hacienda de esta 
ciudad, fallecido el 31 de Octubre último; para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación de esta convocatoria, concurran con los 
documentos justificativos á deducir sus derechos. Y 
para su inserción en el periódico oficial correspon
diente de la ciudad de Zaragoza, extiendo el pre
sente en la ciudad de Matanzas (Isla de Cuba) á 11 
de Noviembre de 1891.—Francisco N. Enríquez. 
—Ante mi, el Escribano.

PARTE NO OFICIAL. ----- --
ANUNCIOS.

SINDICATO DE RIEGO DE LA VILLA DE GELSA
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en se

sión celebrada en el día de hoy, entre otras ha acor
dado celebrar Junta general de Regantes en el si
tio de costumbre, á las nueve de la mañana del día 
4 del próximo Enero viniente, en cuya Junta se 
dará cuenta del movimiento de caudales durante el 
ejercicio del año 1891, y presentar el presupuesto 
per el que se ha de regir durante el ejercicio de
año 1892.

Lo que se anuncia por el presente para que pue
da llegar á noticia de todos los interesados.

Gelsa 14 de Diciembre de 1891.—El Presidente, 
Domingo García. (2)

an^os RAFAEL MONGE ^5>
IMPRENTA DEL HOSPICIO.


